
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Concepción, Antioquia, tres (3) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Reivindicatorio  

Demandante Inversiones Zuluaga Restrepo  

Demandado Said Fernando Zuluaga Zuluaga  

Radicado 05206-40-89-001-2021-00034-00 

Providencia Sustanciación Nº 047 

Asunto Fija fecha – resuelve solicitud  

 

Vencido el término del artículo 231 del CGP, se fija como fecha para continuar 

con la audiencia de instrucción y juzgamiento el día JUEVES DOS (2) DE MARZO 

DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 AM).  

 

Se requiere al perito HÉCTOR ENRÍQUEZ a efectos de que comparezca a dicha 

audiencia conforme a lo solicitado por la parte demandante.  

 

Igualmente, se requiere a las partes a efectos de que alleguen al despacho la 

constancia de pago de los honorarios fijados al mencionado auxiliar de la justicia.  

 

Finalmente, no se accede a la solicitud presentada por el apoderado de la parte 

actora el 20 de enero de los corrientes, lo anterior conforme a lo dispuesto en el 

artículo 117 del CGP, además de no cumplirse con los presupuestos del artículo 

61 del citado código.   

 

Las partes pueden ingresar a la audiencia a través del siguiente link: 

https://call.lifesizecloud.com/17157785. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

BERNARDO SIERRA GONZÁLEZ  

JUEZ 

https://call.lifesizecloud.com/17157785
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